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AUMóLTO Dx CAPITAL Y  REFCRIMA DEL 
  

  

  

  

  

  

3 

4 ESZALULIO SulCIA4s DE LA CO0WMiANIA 

5 PIGANCA AGRICOLA INDUSInIA4L S. A, 

6 

7 CAFÍTAL ANTERIOR 3 S/. 150'000.009,00 

AUrmi 20 Do CAriláz: S/. 265'000.000,00 
8   

CALICAL AciUAL 5s/. 415'099.008u,00 e
.
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. 10 ( 
BI: COBIAS/ 

11 

nonhgat MENZSUSB IDEN ZU IQNDQNGISEN nono 

12 

in le ciudac va Sen Francisco de it, Capitel 
13 

de sa La sepivllca del Ecuador , hoy día jueves nue- 
7 14 

85 ve (9) ae /Diciembre de mil hovecientos noven: 
. 4 

“res ¿| ente mí , Docz > huvén Verío áspinosg - 
16 - - 

drobo , hotario Jécinmo Hyiero debat fs , 
17 

ER JALEA Es — 

— 18 
  

    

  

vVonoso , en su calidag/de Gerente de 3 Vonmpeñfa 
19 A A A A A A NUI NA UM A A A a E, 
  

E ES TNA Ente A + 0%. a he. 3. igenva asicicole ¿maystricl Y. de, Según consta di 20 o. A A a rr 

= . A. o Ao 42 mas fs = Co. a NN 21 los Lora to oiiite tes cue se SAN 1 

comoarecie so] es mayor ge edaí, — nmacfvumaelidez 

y de ess ci EA Z ontoilia 

  

  

  

  

  

  

  

  

232 |: / 

! a 5 VARO Li titi Duo pare contratar 

o po . . 5 - A / y 0 Ligengó, ¿2 quie. de choco. ao, fe y qice —- 
2 i 
7 ; 

  

de / quel ereva 2 Escritura iúbiico la zinuta que me en £ L e 

/ 2, 

        Po trepa , Cuyo tenor literal y cue transcribo es el 

/ ee 

2 siguiente : "SELÑOU<X NOTARIO": mel 

IA DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
AT Lu», Notorio Décimo Primero + Quito - Ecuador
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regigtro de escrituras públicas £ su cargo , cÍlr- 
  

vese incorporar la presente que contiene el Aulen 
  

to de Cevite. y neforia del Estavuto Social de le 
  

Compelife Figante hgricola industriel %. 4,, conte 
  

nica en las siguienves cléusulas .- : $ io ..4“v 
  

x 4 ¡CouztárniCla,szs.“. - Comoareci - 
  

el otorgamiento de la presente escritura pública 
  

de Aumento de Cepital y Reforma del ¿statutio So-- 
  

cial le Compañífe tizente Agoícole industrial S. - 
  

A 4., legal y debiganente represerteda J0r su Geren 
  

te , señor Ingeniero sernerdo dávelos Donoso , -- 
  

cuien aciúa edevéós debidamente facultado vor la - 
  

Junta € eneral s“xireordineria y Universal de áccio 
  

nistas , Celebrade el once de Agosto de anil novye- 
  

  

= "ur e “ Era > DI eN ha y cientos novente y tres , según se desprenie del - 

nombramiento certificado e inserivo y de la covic 
  

e a. An Ia qm Man ame? e e ervilicale del acts de ecunive weneral due 82 Es 

  

nea z e? LOU d+ ao o” o eS a ¿LL Como cocunentos nabllitenies . =- 2l Cc. reo Lor poa 

  

ciente es de erveco civil ceseco , úe nacionalidad 
  

. 213 Lam -- so = o .” e” : Tn A. ro ecuetoriade y donmiciilaco en esta clutdeíl ce Quito. 
  

  

  

  

  

  

    

Jocior fodrigo Salgado Valdez , inscrite en el «e 

gistro ¿ec la rrovieded y Hhegistro lercantil el -- 
  

diecinueve y veinte y ocho de Septiembre del mis- 
  

mo año , respectivamente , se constituyó la Compa 
     



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

4 
. 

, -- ña Anónima Piganta Agrícola Industrial $, A, 

3 con un capital de Viez milliones cuatrocientos mil 

sucres [ S/. 10'400.000,00 ) . - b ) Mediente es- 
4 

; critura pública celebrada el veinte y seis de ine- 

6 ro de il novecientos novente , ante el Notario - 

7 décimo Primero del Centén Wuito , Doctor Hubén Da 

e río ¿spinosa lárobo , inscrita en el Registro hier 

cantil el cuatro de liayo del mismo año , se aumen 
9 

o tó el Capital de le Uompañta e Ciento diez millo- 
1 

1 nes cuatrocientos mil sucres ( S/. 110'400.0C0,90). 

y se reformó el *statuto Social . - ce ) Mediante 
12 

; escritura pública celebrada el siete de Agosto de 
1 

1 mil novecientos noventa , ante el oterio Décimo 

Primero del Uantón wito , Doctor Rubén Derío Es- 
15 

56 pinosa leroro , inscrite en el registro nmercantil 

ez treiiuta de los misnos es y ao , se aunentó - 
17 

el capital de la Vouocife a Siente cincuente millo 
18 

59 nes de sucres ( S5/. 150'000,00.,00 ) y se reformó 

el ustevuto Sociel. - 2 24 R Ud on Á 14v 
20 

de cs - y D) cs S de Z z - £ a e — LE cant weno 21 > 
22 tel axvreordinarie y universal de áccionistas de 

- o, AS a l Loa pa la vompu-tfe rijenta Agrícola Iudustrial SU. 4., -- 
A .o- > / , . . Y vé: nide el once «e Agosto de mil novecientos no-- 

24 A É 
E / Y 7 

/ 
e — . . . 5 / venta 7 trsE y com el consentiliento unénime de -— 

f 7 CE 

/ yl todos Zos eccionistes , resolVvióauxentar o. 
— OXCOSZT / AS o, A O ¡ Lay el teyitel en le suma de Voscientos sesenta. y cin O 

| > 
to aa] 20 millones de sucres ( S/. 265'000.009,00 ); el   

——— TT DR. RUBEN-DARTO ESPINOSA 
e.C.Co - Notorio Décimo Primero » Quito +» Ecuador 
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misuo que seríe integramente suscrito y pegedo por 
  

  

los accionistes , de la siguiente forma :3 Ciento 

noventa y cinco millones de sucres [ 3 / == 
  

195'000.000,060 ) mediante la £épitalización úe'la7 
  q CO A 

Cuente Revalorización del patrigoniol, y y DETEN-_ 
  

— 7 TT 

Cta mitienes Tie SUcres Ss (ST, T70*00 00.000,00. ) me= - 
  

TR - . ] o 0 " + : 

diente Compensación de Créditos realizado por el 
      

accionistanlins o Dívalos Vonoso Á -= 
  

For cuanto la elevación del cavital se hace en par 
  

te por compensación de créditos y por tanto no to 
  

dos los accionistas perticipen en proporción a sus 
  

pertaciones , los señores accionistes cué no ele 
  

ven el capital mediante compensación , deben pro- 
  

ceúer a renuncier a su derecho preferente . - Con 
  

este aumento , el Capital ig la Compañía asciende 
  

  

Tn, 

Ca e cúctrcol A AT e la suda ustrocientós quince millones de su- 
  

si 006
 

DN 

a 
a 

q 

_sres Tal. 415'000.,000
 loo )  decuérao

 al si= - 

  

gaiente detalle ¿ 3 — "IT — _ _ 

      
  

  

  

      
  

| 

¡TOTal 156.068.000/100% _ 265.000.006 / 10: 065.098 76.600.000 415 060.096, 

>   
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1 

CO UA RR YA GREUFOKGA AL zyS- > ' 

7 LAÁVCUVCO SuUCIAsL.- Como consecuencia - 

el aumento de Capital aprobado , serefor- 
4 

1 ¿ el Artículo Cuarto , Cepitel Social y el Ar- 5 : 

tículo Trigésimo UÚctavo , los misióos que dirén : 
6 

$! ARTÍCULO CUARTO $ CAPITAL SCS] 
7 

tal social de la Compañfe es de Cuetrocientos - - 8 TRAIN EDAD A O A A E OS A > A pd 

7 quince millones de sucres 00/1009 ( S/n 

415'000.000,00 ?> dividido en un mi Cuarenta ac 
10 o AE Pi a cm ae PARO AENA lo o VEL BAS ad CN 

ciones ordinarias nominativas de diez mil sucres 11 AR po e q e 
PRISAS NT 

ceda une , hunerades del cero cero cero cero uno 
12 AAA RRA AN AA o Pra ms A : Ñ _ _ a a 

al mil cuerenta inclusive , que corresponden a la 

serie ás; cien mil acciones ordinarias, bDÍYVaSs. 14 A A € j 

45 de mil sucres cada una > Nuwnerañas del cero cero 

cero cero cero uno al cien mil inclusive y que co 
165 - RES = A A > a o IN O e Ve 

Tres -onden e le serie B ; treinta y, Mueve a 17 a Za ¿ A e ex ATT 

seiscientas acciones ordinarias nominativas de =—- 
18 MA roms . ... DE OS > ES NN CG LÉNÉA 

mil sucres Cada une , numeradas del cero cero cero 
19 Ma a AR z A ra —Ú - A 

20 cero uno al treinta y nueve mi1....se4.scientosL1a- 
a E - + mn . . . . + : 

clusive , que corresponden a la serieC; y, - 

doscientas sesenta y cinco mil acciones ordina- 22 A TS A e A O PAR A a 

la minativa mi Ss - 23 rias—_mnomina s de un mil sucres cada una, 

grs as del cero cero cero cero cero cero uno 
24 an 1 or aro, Bi 

, A osoLgntóS sesenta y cinco mil inclusive , que 

4 Aeróronen 2 le serie eo uismo que se encuen 26 - 
o tre fintegramente suscrito y pagado por los accio- 

27 - - 
Tk nistes , de ecuerdo al detalle constante en la -       

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Hotorio Décimo Primero + Quito - Ecuador 

e.C.C.
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. RA OA OA OC ANT A .z e EA mayra as j 
, mo. 7 . - , ns Lo z mn TOA cda Loa Tr ET IA e .. EA z Fr a . e cm a 
: Did cias a e ds Aris Alsa as a ee A doc A TEL e el ir ¡ 

; t 
. i 
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! . Da da oa nm Ls | 
Í - AE ey o os do e . i 

. e a o e is a er pan PAN . 
: A a Por ¡ 
y * 

: MT A LOA AO 2? ra A mo CE mr A o. no? 

1 2 ts de er a ar er di A A ¿A Es a A ATA cr te . mA” AICA - e. tr ira sd a : 
t É 
i : 
1 
2 
, ! 

Vicema Aras Ch. 1.445.000 

Tuan Agqunra L, 306].000 

361.0P0 

ES Pr 

= 101.509,000 

¡falo Arias T. 

, 
¿Dernordo Davalos D. 

¡Mi Elena Salorar Á, 361.000 

! l 
lyrane Salazar A. 38.719.000 

2 7.744.000 Santa lame] C. Lt. 

0,36% 

024% 
0,29% 

67,67% 

0,24% 

25.81% 

4.83% 
  

1.279.000 

469.000 

409.000 

201.962.000 

469.000 

50.335.000 

9.417.000 

1.879.000 

469.000 

469.000 

131.962.000 

A69.000 

90.535.000 

9:417.060 

2 324 000: 
1 

820 000: 
. 

820.000; 

. 
Di 70.000.000 303.47 1.0 > 

830.009 

89.054.000   
16.661.000: 

  

  

159.000.000 100% 255.009.000 1235 000.000 70.000.002 415.000.000, 
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4 o 

-- De conformided con ed cuadro anterior , los ac 
2 

o cionistas poseen las siguientes acciones ¿ Vicen- 

4 te Arias Chavez , con veinte acciones ordinarias 

5 nominativas de diez mil sucres Cade ua , corres- 

6 pendientes a le serie 4 ; ocnocientas setenta y - 

7 cuatro acciones ordinarises nominetvias de un mil 

0 sucres caúa ua , correspondientes a le serie bs; 

. trescientas ocaenta y un acciones ordinarias nomi 

nativas de un mil sucres cada una , correspondien 
10 

tes a le serie C) ; y mil ochocientas setenta y -- 
1 

12 nueve acciones ordinarias nominestives de un mil - 

13 sucres cada une , correspondientes e le serie D ; 

Juan Aguirre i1¿spinosa , con cinco acciones oráina 
14 = 

45 rias nomineativas de diez mil sucres cada una , Co 

16 rrespoycientes a la serie Á ; doscientas dieciseis 

17 acciones crdinaries nominatives de un mil sucres 

18 Cect ue , correspondientes e lea serie 2 ; noven- 

te y cinco acciones orcinerias nodiinetives de un 
19 

20 mil suecres cada una , correspondientes a le serie 

21 Cs Yo, cuaevrocientaes sesenta y nueve acciones — 

ordcinerias nominevivas ae un mii sucres Cáace Une, 
22 

/ 
23 correspondientes a za serigóD ; celo Arias -erén, 

24 fan cinco acciones orgíharias nominctivas (e diez 
A y 

f É nit lsueres cadsúína , corresrondientes e la serie 
ys V 7 

? | C > e . . . . 

. YA 4 ; doscientas dieciseis acciones ordineries noi 
f o e o 

y IN : : | a A . 3 a: / HA netiyas de un mil sucres Ceude wa , correspondien 
    _ AS a la serie 3 y noventa y cinco acciones orai- 
  <.. 

A DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

€.C.Co  MNotorio Décimo Primero + Quito - Ecuador 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

28 

  

nerias nominativas úe un mil sueres cada una , co 

rrespondientes a la serie C ; y, cuatrocientas 
  

sesenta y nueve acciones ordinarias nominativas - 
  

de un mil sucres cada una , correspondientes a - 
  

la serie D ; Bernardo Vávalos Vonoso , con tres-- 
  

cientas setenta acciones ordinarias nominativas — 
  

de diez mil sucres cada una , correspondientes e 
  

la serie Á : setenta un mil once acciones ordi- , 

  

nerias nominativas de un mil sucres Cada une , Co 
  

rrespondientos a le serie B ; veinte y seis mil 
  

sevecientas noventa y ocho acciones ordinarias no 
  

minativas de un mil sucres cada une , correscon-- 
  

dientes a la serie C ; y , doscientas un mil nove 
  

cientas sesenta y dos acciones ordinarias nomina- 
  

tivas de un mil sucres cada una , correspondientes 
  

om 

a la serie D ; Nería ¿lena Salezer 4nderson , con 
  

cinco acciones orícinarias nominetivas de diez mil 
  

sucres cada wma , correspondientes a la serie A; 
  

doscientas dieciseis acciones orcinarias nominati 
  

ves de un mil sucres cada uma , corresvondientes 
  

  

e la serie bh; noventa y cinco acciones ordina-- 

rias nominativas de un mil sucres Cade wie , Cco-- 
  

Oo. rrespondientes e le serie Us y, cuatrocientes -— 
  

sesente y nueve acciones ordinarizs nominetivas 
  

de una mil sucres cada una , corresponmaientes a la 
  

+ . 

"$ 

serie D ; lrene Selazar Anderson , con quinientas 
  

treinta y cinco acciones ordinarias nominativeas - 
  

de diez mil sucres Cade una , correspondientes a 
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= y) - FEB 
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o le serie Á ; veinte y tres mil ciento cuerente 
  

y ocho acciones ordinarias nominetivas de un mil 
  

sucres cada une , corresoondientes e le serie = ; 

  

  

diez mii doscientas veinte y uo accio:es Oordina- 
  

- 

ries nominatives ce un mil sucres Cade una , co-- 
  

rrespondientes a le Serie YU y y, cincuente mil - 
  

trescientas treinta y cinco acciones ordinerias - 
  

noinetivas 6e un mil sucres Cade ua , correspon 
  

— , . e “a. . a » _- z > ha , A . 

dienves e la serie Y y y , Sante Isabel Cíc. it. ct
 

10   

con cien ecciones ordincries nocinetives ade diez 
11   

42 Má sucres caúg una , corresconmaientes a le serie 
  

4 ; cuetro mil irescientes veinte y nueve acciones 
  13 

orcinarieas nosinevives de un miz sucres cede una, 
  

  

Ñ correspondienves a lea series 2; mil novecientos - 
15 

. cuince ecciones ordinerias nominetives de un 111 
16   

canas e > dientes e Te ia 2 
sucres cade una y COCrTOs oOndlerntes E € SEDO y 3 
  

Zaeve Mi Cu To envos aitcelelieve ecciones or- 

18   

cinirias MoOnin: vives ce un lil sue 
19   

  

  

- Aca nae $ T. 20 correscuonmdienmnesr a la seric y ¿$ So oK o. .- 

01 : . 7 7 - : : : De Urra lana 
— 4 .n. dí - Mos. e e dio PI . AN ULT venas 

Lao A ON O AA Cda 
ón be VEZ aADOrÍ. deL Y z IVUEZDES.. au LO CAL bLbiial ae 

  22 
. ¿Lontwys torear al opa , le y resolvió autogpízar al duremte , po- 

23 7 

  

Po pe rcelice vuucdos 10 trínites Nnocerarlios pola 
24 ZA Ze 
  

¿A Í . > » E 

, 25 e YA legelización de este aumento de capitel y re-- 
É ” 
  

/ foma del estítuto social esí Cono “ara cue pro , Pp 
  

Í 77 ceda £ suscribir la corvespondiente cecritura pú- 
    nr . . 

blida y exita loz nuevos títulos de acción por el 1)     

/ 
o — 

o - DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
-- "€+-CeCo Notario Décimo Primero + Quito » Ecuador
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RRA AAA ARIANE II IRM AAA Cs Mes 

  

  

  

tres mil 

  
quinientos sesente y seis , le misma que el compa 

  
reciente acepta y retifice en todas sus partes , 

  
. “ 

$ - . . , : e .— 

y leióa que le fue integraneniíe esta ¿úscrivure por 

  
, - dé z . . . o - . 

mi el hotario , firma conmigo en unidad de acto , 

  
de too lo cual doy e . - 
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PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S. A. 
OFICINA PRINCIPAL: HACIENDA PIGANTA 

AV. DELA REPUBLICA 896 PARROQUIA ATAHUALPA 

EDIFICIO FORUM 800 PICHINCHA 

OFICINA 702 TELEFONO 

TELEFONO 561-780 

QUITO - ECUADOR 

Quito, 6 de abril de 1993 

Señor Ingeniero 
Bernardo Dávalos D. 

Ciudad 

Señor Ingeniero Dávalos: 

ia Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía PIGANTA 

AGRICOLA INDUSTRIAL S.A., en sesión realizada el día 25 de marzo de 

1993, tuvo el acierta de reelegir a usted Gerente de la nombrada Compañía 
por el período estatutario de dos años. Sus atribuciones y deberes constan 

en la Escritura Pública de Constitución Social otorgada en esta ciudad ante 
el Notario Dr. Rodrigo Salgado Yaldez el 14 de julio de 1978, e inscrita en 

el Regristro Mercantil del Cantón Quito bajo el número 14745, el 28 de 

septiembre de 1978. La representación legal de la Empresa la ejerce el 

Gerente. 

La que es muy grato comunicar a usted para los fines de ley. 

Ntro od 

Lali 
Irene Salazar A. de Dávalos 

PRESIDENTE 

Pera los consiguientes fines legales, dejo constancia de que en esta fecha, 

stepto el cargo de Gerente de la Compañía FIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL 

5.A., sl que se refiere el nombramiento que antecede.     Guita, , 6 de abril de 1993 

documento bajo el No... + aa Re- 
n; 

gistro de Nombramientos rom0, m1 28 

  

Edi Tino > 

=n CURTAVAO GARCIA BANDERAS  



TAS DE LA COMPAÑIA PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL 
qe 

ACTA DE LA JUNTA GERERAL EXTRACRDIRARIA Y UNIVERSAL DE 
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Se otorgó ante mí 

3 - 

en fe de ello confiero esta ¡TERCERA COPIA 
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CERTIFICADA , firmada y sellada en “uito , a ca- 
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torce de Diciembre de mil novecientos noventa y - 
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tres . - 
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6 perigtendencia de Compañías, fue aprobada la eseráj 

0 tura pública de aumento de capital y reforma de - 

.0 estatutos de la compañifa Piganta Asrícola indus. 

19 trial %,*,, otorgada ante uí, el 9 de Jioclombre - 

20 de 1.993. fo:6 nota de este particular al margen 

21 

27 titución y de aumento de capital y reforua de ep 

23 tambe de la senotonada 60m pañía , otorgadas en 

m|/ 10, lotarta a mí OarÉo, el 14 de Julio de 1.978 y 

>| W de * Heipares de 1.993, respectivamente .- “uito 
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Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolu- 

ción número ochenta y cinco, del señor Intendnete de compañías 

de Quito, de 14 de enero de 1994, bajo el número 204 del Regis- 

tro Mercantil, tomo 125.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

número 121 del registro Industrial, de veinte y ocho de septiembre 

de mil novecientos setenta y ocho, a fs,. 410vta., tomo 10.- 

QUeda archivada la segunda copia certificada de la escritura 

pública de aumento de capital y reforma de estatutos ded la 

compañía "PIGANTA AGRICOLA INDUSTRIAL S.A.”, otorgada el 9 de 

diciembre de 1993, ante el notario agéfño primero del cantón, 

Dr. Rubén Espinosa.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en 

elArt, Tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo 

establecido en eldecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publica- 
+ 

do en elRegistro oficial 2878 de 29 de agosto del mismo año +.- 

Se anotó en elRepertorio bajo el número 2646.- Quito, a tiin- 

ta y uno de 0 mil novecientos noventa y cuatro.- EL RE- 

GISTRADOR., - Sy ly 

 


